
MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N° E-2733/2013

Colina, 26 de diciembre de 2013

VISTO: Acuerdo N° 97 adoptado por el H.
Concejo Municipal en Sesión Ordinaria N° 38 de fecha 26 de diciembre de 2013.
1) Decreto Alcaldicio N° E-2696/2013 de fecha 19 de diciembre de 2013, que
promulga Acuerdo N° 91 adoptado por el H. Concejo Municipal en Sesión
Ordinaria N° 37 de fecha 19 de diciembre de 2013, mediante el cual se autoriza la
renovación de las patentes de alcohol período enero a junio 2014; y, deja
pendiente patentes de alcohol por falta de documentación. 2) Expediente completo
de las patentes de alcohol de doña Ana Espinoza Fica y don Cesar Zubíaga
Altamirano; y, en conformidad a la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades; Ley N° 19.925 "Ley sobre expendio y consumo de bebidas
alcohólicas", modificada por la Ley N° 20.033 de fecha 01 de julio de 2005; Ley N°
20.285 sobre acceso a la información pública y su reglamento; Ley N° 19.880,
base de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de
la administración del estado,

DECRETO:

Promulgase el acuerdo N° 97 adoptado por el H.
Concejo Municipal en Sesión Ordinaria N° 38 de fecha 26 de diciembre de 2013,
SE ACUERDA: Autorizar la renovación de las patentes de alcoholes,
correspondiente al período enero a junio de 2014, que a continuación se detallan:

CÓDIGO
C

c

F

CLASIFICACIÓN
RESTAURANTE, DIURNO 0 NOCTURNO

RESTAURANTE, DIURNO 0 NOCTURNO

ESTABLECIMIENTO DE EXPENDIO CERVEZA

ROL
40158

40188

40216

NOMBRE
ESPINOZA FICA ANA LUISA

ESPINOZA FICA ANA LUISA

ZUBÍAGA ALTAMIRANO CESAR AUGUSTO

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE
FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ,

Alcalde.
FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS,

Secretario Municipal.

-CARtO&eAftCfl^EECAROS
SECRETARIO MUNICIPAL

DISTRIBUCIÓN:
Sres. Concejales
Administrador Municipal
Secretaria Municipal
Asesoría Jurídica
Secplan
Dirección de Administración y Finanzas
Interesado
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo.



MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

El H. Concejo Municipal por la unanimidad de sus miembros adopta el siguiente
acuerdo;

ACUERDO N° 97 (Período 2012-2016)

VISTOS: Estos antecedentes: 1) Decreto Alcaldicio N° E-2696/2013 de fecha 19
de diciembre de 2013, que promulga Acuerdo N° 91 adoptado por el H. Concejo
Municipal en Sesión Ordinaria N° 37 de fecha 19 de diciembre de 2013, mediante
el cual se autoriza la renovación de las patentes de alcohol período enero a junio
2014; y, deja pendiente patentes de alcohol por falta de documentación. 2)
Expediente completo de !as patentes de alcohol de doña Ana Espinoza Fica y don
Cesar Zubiaga Altamirano; y, en conformidad a la Ley N° 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades; Ley N° 19.925 "Ley sobre expendio y consumo
de bebidas alcohólicas", modificada por la Ley N° 20.033 de fecha 01 de julio de
2005; Ley N° 20.285 sobre acceso a la información pública y su reglamento; Ley
N° 19.880, base de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los
órganos de la administración del estado, SE ACUERDA: Autorizar la renovación
de las patentes de alcoholes, correspondiente al período enero a junio de 2014,
que a continuación se detallan:

CÓDIGO
C

C

F

CLASIFICACIÓN
RESTAURANTE, DIURNO O NOCTURNO

RESTAURANTE, DIURNO O NOCTURNO

ESTABLECIMIENTO DE EXPENDIO
CERVEZA

ROL
40158

40188

40216

NOMBRE
ESPINOZA FICA ANA LUISA

ESPINOZA FICA ANA LUISA

ZUBIAGA ALTAMIRANO CESAR
AUGUSTO


